
 

 

Asunto: Otorgamiento del PERMISO DE INVESTIGACIÓN de recursos de la Sección C), arcilla, 

denominado “Nelson” nº 6486, sobre una superficie de 16 cuadrículas mineras en los términos 

municipales de Los Olmos, La Mata de los Olmos, Berge y Molinos, provincia de Teruel, a favor 

de la empresa Industria de Transformaciones, S.A. 

Por parte de la Dirección General de Energía y Minas ha sido otorgado el PERMISO DE INVES-

TIGACIÓN de recursos de la sección C) de referencia, cuyo texto se transcribe a continuación de 

forma íntegra. 

 

“Resolución de 1 de marzo de 2019 del Director General de Energía y Minas de otorga-

miento del permiso de investigación de recursos de la Sección C) “Nelson” nº 6486, para 

arcilla, sobre 16 cuadrículas mineras en los términos municipales de Los Olmos, La Mata 

de los Olmos, Berge y Molinos (Teruel) a la empresa Industria de Transformaciones, S.A. 

(INTRASA). 

Vista la solicitud presentada con fecha 17 de mayo de 2013 por la empresa Industria de Trans-

formaciones, S.A., (INTRASA) del permiso de investigación de referencia y resultando los si-

guientes, 

Antecedentes de hecho 

Primero.- Como consecuencia del Concurso Público de Registros Mineros en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, publicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 57 el 21 de marzo 

de 2013 y en el Boletín Oficial del Estado nº 93 el 18 de abril de 2013, fue solicitado por la em-

presa Industria de Transformaciones, S.A. el permiso de investigación de referencia, dentro de 

los registros mineros caducados de la provincia de Teruel “Adela Fracción 1ª y 2ª” nº 5704 y 

“Adela II” nº 5727, para investigar las arcillas de la formación “Arenas de Utrillas”. La solicitud se 

presentó en concurrencia con otras dos solicitudes. 

Mediante Resolución de 9 de septiembre de 2013 de esta Dirección General, se admitió dicha 

solicitud de conformidad con lo establecido en el apartado Dieciséis del Acta de la Sesión cele-

brada el día 6 de septiembre de 2013 por la Mesa del Concurso, correspondiéndole el nº 6486 

del Registro de Permisos y Concesiones obrante en la Sección de Minas del Servicio Provincial 

de Industria e Innovación de Teruel, sobre la superficie solicitada de 16 cuadrículas mineras y 

para un periodo de vigencia de 13 meses. Uno de los criterios que pesaron para la admisión de 
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esta solicitud frente a las otras dos solicitudes que pretendían los mismos terrenos, fue la breve-

dad del periodo de vigencia previsto del Permiso de Investigación “Nelson”. 

Con fechas 14 de mayo de 2013 y 26 de septiembre de 2013 fueron efectuados los depósitos 

preceptivos a que hace referencia el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto y por la cuantía correspondien-

te. 

Segundo.- El Servicio Provincial de Industria e Innovación admitió definitivamente la solicitud de 

que se trata el 30 de septiembre de 2013, abriéndose un periodo de información pública a través 

de Boletines Oficiales y Tablón de Anuncios de los Ayuntamientos afectados. La publicación del 

Anuncio correspondiente tuvo lugar en el Boletín Oficial de Aragón nº 228 el 19 de noviembre de 

2013 y en el Boletín Oficial del Estado nº 270 el 11 de noviembre de 2013. No se tiene constan-

cia de que se presentaran alegaciones al mismo. 

Tercero.- El mismo Servicio Provincial notificó a la promotora el 25 de marzo de 2014 la necesi-

dad de introducir modificaciones en el proyecto de investigación al objeto de que quedase justifi-

cado su otorgamiento para cada una de las cuadrículas solicitadas. En concreto, debería am-

pliarse la investigación para las cuatro cuadrículas mineras situadas más al sur, donde no se 

proyectaba trabajo de investigación alguno. Para ello se le concedió un plazo de quince días, 

según lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, poniendo en 

su conocimiento que, en caso de no presentar la documentación requerida en el plazo indicado, 

se procedería a la tramitación del expediente según la investigación propuesta. 

El 16 de mayo de 2014, una vez expirado el plazo concedido, la empresa Industria de Transfor-

maciones, S. A. presentó justificación técnica de los motivos de la solicitud de las citadas cuatro 

cuadrículas, si bien no incluyó modificaciones en la investigación prevista, manifestando que no 

es necesario investigar dichas cuatro cuadrículas, pero que de no otorgarse, una hipotética futu-

ra explotación no sería racional, al dejar una pequeña zona sin explotar e incluso creando pro-

blemas en el diseño de una corta a cielo abierto. 

Cuarto.- Con fecha 12 de noviembre de 2014, en virtud del Real Decreto 975/2009, de 12 de 

junio, de gestión de los residuos de las industrias extractivas y de protección y de rehabilitación 

del espacio afectado por actividades mineras, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INA-

GA) emitió informe favorable sobre el plan de restauración, fijando una fianza de 8.276,55 € para 

hacer frente a las labores de restauración. 
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El 13 de enero de 2015 fue publicado en el Boletín Oficial de Aragón nº 228 el anuncio del Servi-

cio Provincial de Industria e Innovación de Teruel por el que se sometía al trámite de información 

pública y participación pública el plan de restauración de esta solicitud, no siendo presentadas 

alegaciones al mismo. 

Quinto.- El 24 de febrero de 2015 el personal técnico del citado Servicio Provincial efectuó la 

confrontación de datos y demarcación del permiso de investigación de que se trata, levantándo-

se la correspondiente Acta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.3 del vigente Regla-

mento General para el Régimen de la Minería. 

Sexto.- Con fecha 18 de marzo de 2015 el mismo Servicio Provincial emitió informe favorable al 

otorgamiento del permiso de investigación de referencia, sobre una superficie de 16 cuadrículas 

mineras, elevando el expediente a la Dirección General de Energía y Minas. 

Séptimo.- El 8 de abril de 2015 personal técnico del Servicio de Promoción y Desarrollo Minero 

realizó una visita al sector sur del permiso de investigación “Nelson” nº 6486, con objeto de com-

probar sobre el terreno algunos datos de la documentación técnica del expediente que no eran 

coincidentes con lo representado en la Hoja MAGNA nº 494.   

El 22 de abril de 2015 fue emitido informe sobre la visita realizada, en la que se puso de mani-

fiesto entre otras cuestiones, que los sondeos inclinados previstos por la solicitante no tienen 

suficiente profundidad para llegar a atravesar la formación de interés, por lo que las cuatro cua-

drículas del sector sur no quedarían suficientemente investigadas. Por otra parte se constató la 

existencia de indicios de recurso en esas cuadrículas que no habían sido considerados por la 

empresa solicitante. Todo lo cual avala la necesidad de realizar una investigación específica en 

las cuatro cuadrículas del sur, modificación que ya fue requerida al solicitante como se relaciona 

en el antecedente de hecho tercero, sin que pueda considerarse cumplida. 

Octavo.- Mediante escrito de 11 de mayo de 2015, el Jefe del Servicio de Promoción y Desarro-

llo Minero puso en conocimiento de la empresa el Borrador de Propuesta de Resolución sobre el 

otorgamiento del permiso de investigación de referencia, para doce cuadrículas mineras, al no 

considerar justificado el otorgamiento de unas cuadrículas en las que no se programa investigar 

la existencia y circunstancias del posible recurso. En dicho escrito, al que se adjuntó el informe 

de 22 de abril de 2015, se concedió a la empresa un plazo de diez días para hacer las alegacio-

nes y presentar los documentos y justificantes que estimase pertinentes, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 84 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
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Noveno.- La empresa presentó el 2 de junio de 2015 escrito con las siguientes alegaciones: que 

se habían cumplido los requisitos legales incluidos en el Reglamento General para el Régimen 

de la Minería; que la Administración no le había impuesto modificaciones de acuerdo con el ar-

tículo 67.1 de dicho Reglamento y por lo tanto no habían podido aceptarlas o rechazarlas; y que 

solicitar un nuevo permiso de investigación ocasionaría gastos innecesarios. 

Décimo.- Mediante escrito del Director General de Energía y Minas de 10 de septiembre de 

2015, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 162.3 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 

Administración Local de Aragón, se solicitó informe a los Ayuntamientos afectados sobre el per-

miso de investigación pretendido, sin que hasta la fecha se haya recibido contestación. 

Undécimo.- Mediante Resolución de 14 de junio de 2016 del Director General de Energía y Mi-

nas notificada el 24 del mismo mes, fue otorgado el permiso de investigación de recursos de la 

Sección C), “Nelson” nº 6486, para arcilla, en los términos municipales de Los Olmos, La Mata 

de los Olmos, Berge y Molinos (Teruel), sobre 12 cuadrículas mineras y con un plazo de vigencia 

de 13 meses. La razón de que no se otorgaran cuatro de las cuadrículas solicitadas fue que tal 

otorgamiento no estaba justificado, ya que en ellas no se llegó a programar trabajo de investiga-

ción alguno a pesar de haberse requerido tal modificación en los hechos relacionados en los 

antecedentes tercero y octavo. 

Duodécimo.-  Con fecha 21 de julio de 2016, la empresa solicitante presentó recurso de alzada 

contra la resolución de 14 de junio de 2016, solicitando la anulación parcial de la misma, de for-

ma que se reconociera a INTRASA el permiso de investigación sobre la superficie de 16 cuadrí-

culas mineras, alegando que los sondeos proyectadas se alargarán en su ejecución la distancia 

necesaria para definir el paquete productivo, y que, en caso de que la investigación determinara 

la viabilidad de la explotación a cielo abierto, la no disposición de esas cuatro cuadrículas de la 

zona sur supondría dificultades técnicas en la explotación e inestabilidad en la seguridad minera. 

Decimotercero.- La promotora notificó la previsión de comenzar las labores el 24 de octubre de 

2016, aportando el 18 de octubre de 2016 el plan de labores del permiso de investigación en el 

que se proyectan, en concordancia con el proyecto de investigación, diecisiete sondeos y dos 

calicatas con esta distribución: 

- Sector N: tres sondeos y una calicata. 
- Sector Este: cuatro sondeos. 
- Sector Oeste: tres sondeos y una calicata. 
- Sector Sur: siete sondeos. 
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Décimocuarto.- El 14 de junio de 2017 la empresa solicitó prórroga de tres años del plazo de 

vigencia del permiso de investigación, argumentando no haber podido realizar todos los trabajos 

al no disponer de cuatro de las cuadrículas solicitadas. En la memoria presentada se notifica la 

realización de nueve sondeos, quedando pendientes dos en la zona Este y tres en la zona Sur. 

No se justifican los cambios habidos respecto a los trabajos aprobados: eliminación de cuatro 

sondeos en la zona Sur, eliminación de las dos calicatas, e incorporación de un nuevo sondeo 

en la zona Norte.   

Decimoquinto.- La Orden de 10 de abril de 2018 de la Consejera de Economía, Industria y Em-

pleo sobre el recurso de alzada presentado por Industria de Transformaciones S.A., acordó es-

timar en parte dicho recurso, entendiendo que “debe retrotraerse el expediente al objeto de que 

se otorgue el permiso de investigación de recursos de la Sección C) “Nelson” nº 6486, para arci-

lla y las 4 cuadrículas mineras solicitadas”, en los términos municipales de Los Olmos, La Mata 

de los Olmos, Berge y Molinos, provincia de Teruel a la mercantil Industria de Transformaciones, 

S.A. (INTRASA). 

Fundamentos de derecho 

Primero.- Según la Orden de 10 de abril de 2018 de la Consejera de Economía, Industria y Em-

pleo sobre el recurso de alzada presentado por Industria de Transformaciones S.A., se debe 

retrotraer el expediente al objeto de que se otorgue el permiso de investigación de recursos de la 

Sección C) “Nelson” nº 6486, para arcilla, y las 4 cuadrículas mineras solicitadas, en los términos 

municipales de Los Olmos, La Mata de los Olmos, Berge y Molinos, provincia de Teruel, a la 

mercantil Industria de Transformaciones, S.A. (INTRASA). 

Vistos la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas; el Reglamento General para el Régimen de la 

Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto; el Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril; la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales; la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ambas relativas al Procedimiento Administrativo 

Común y demás disposiciones reglamentarias. 

Por cuanto antecede y en virtud de las competencias atribuidas en el Decreto 133/2017, de 5 de 

septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-

mento de Economía, Industria y Empleo, 
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RESUELVO: 

Primero: Otorgar a la empresa Industria de Transformaciones, S.A., con N.I.F. A-28225266 y 

domicilio en Madrid, C/Raimundo Fernández Villaverde, 45, el permiso de investigación de re-

cursos de la Sección C) “Nelson” nº 6486, para arcilla, en los términos municipales de Los Ol-

mos, La Mata de los Olmos, Berge y Molinos, provincia de Teruel a la mercantil Industria de 

Transformaciones, S.A. (INTRASA), sujeto a la Ley de Minas y su normativa complementaria, 

sobre el que concurren las siguientes circunstancias: 

Nombre: “Nelson”.       

Número: 6486. 

Fecha solicitud: 17 de mayo de 2013. 

Recurso a investigar: arcilla 

Superficie: 16 cuadrículas mineras. 

Periodo de vigencia: 13 meses, contados a partir de la notificación de esta Resolución. 

Ubicación: términos municipales de Los Olmos, La Mata de los Olmos, Berge y Molinos, provin-

cia de Teruel. Coordenadas geográficas europeas referidas al meridiano de Greenwich, Sistema 

de referencia ED50. 

Vértice Longitud (W) Latitud (N) 
1 0º 29’ 20” 40º 51’ 40” 
2 0º 28’ 40” 40º 51’ 40” 
3 0º 28’ 40” 40º 51’ 20” 
4 0º 28’ 00” 40º 51’ 20” 
5 0º 28’ 00” 40º 51’ 00” 
6 0º 29’ 40” 40º 51’ 00” 

Vértice Longitud (W) Latitud (N) 
7 0º 29’ 40” 40º 50’ 40” 
8 0º 31’ 00” 40º 50’ 40” 
9 0º 31’ 00” 40º 51’ 00” 
10 0º 31’ 20” 40º 51’ 00” 
11 0º 31’ 20” 40º 51’ 20” 
12 0º 29’ 20” 40º 51’ 20” 

 

Segundo.-  Dar por terminado el expediente relativo a la solicitud de prórroga de tres años para 

realizar los trabajos que quedan pendientes, al verse de facto prorrogado el permiso de investi-

gación a través de esta Resolución y teniendo en cuenta que uno de los criterios que pesaron 

para la admisión de esta solicitud frente a las otras dos solicitudes que se presentaron en concu-

rrencia en el Concurso Público de Registros Mineros en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, publicado el 21 de marzo de 2013, fue la brevedad del periodo de vigencia previsto del 

Permiso de Investigación “Nelson”. 
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En la página oficial del Departamento de Economía, Industria y Empleo 

(http://www.aragon.es/minas/planos) se puede consultar el plano de situación del derecho mine-

ro “Nelson” nº 6486.   

Esta Resolución se dicta para la ejecución de los trabajos del proyecto de investigación fechado 

en mayo de 2013 pendientes de ejecución. Los sondeos NLS-19, NLS-25, NLS-18 NLS-24 y 

NLS-17 se alargarán en su ejecución la distancia necesaria para definir el paquete productivo del 

sector sur, de forma que se pueda definir el recurso en las cuatro cuadrículas que mediante esta 

Resolución se incorporan al permiso de investigación. Sobre las muestras tomadas a partir de 

los testigos de los sondeos y calicatas se realizarán diversos ensayos de laboratorio.  

No serán admitidas sin justificación modificaciones que supongan un incremento o disminución 

del alcance de las actuaciones proyectadas, así como una minoración del presupuesto previsto, 

salvo las que pudiera autorizar esta Dirección General considerando la viabilidad ambiental de 

las mismas. 

Para la realización de los trabajos se cumplirá lo siguiente: 

1.-  Ante las circunstancias especiales de este permiso de investigación, que ya ha dispuesto de 

los 13 meses solicitados para realizar los trabajos previstos, el solicitante deberá acreditar ante 

la autoridad minera en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de esta reso-

lución,  que dispone o sigue disponiendo de las licencias o autorizaciones exigidas por la legisla-

ción aplicable para estar en condiciones de ocupar los terrenos necesarios para la ejecución de 

los trabajos de carácter terrestre pendientes de realizar en este permiso de investigación. 

2.  Dentro del plazo de cuatro meses a partir del día siguiente a la notificación de esta resolución, 

el titular deberá presentar en el Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel 

informe sobre los trabajos de investigación ya realizados y sus resultados con el mayor rigor y 

detalle. Deberán indicarse también los trabajos del proyecto de investigación que queden pen-

dientes y que vayan a ser realizados durante los 13 meses de vigencia del permiso de investiga-

ción. En ningún caso podrán proyectarse nuevos trabajos no definidos en el proyecto y en el plan 

de restauración fechados en mayo de 2013. 

3. Con carácter previo al inicio de los trabajos, deberá presentarse el documento sobre seguri-

dad y salud laboral previsto en el Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se 

aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabaja-

dores en las actividades mineras. 
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4. Los trabajos de investigación pendientes de realización se llevarán a cabo según lo progra-

mado, debiendo conducir a conocer con precisión la existencia y continuidad del recurso preten-

dido en cantidad y calidad, y a cuantificar las reservas económicamente explotables para su futu-

ro aprovechamiento racional. Se informará al Servicio Provincial de Economía, Industria y Em-

pleo de Teruel de la fecha de comienzo de cada trabajo de investigación, que no superará las 

dimensiones establecidas en esta resolución ni variará su ubicación. Asimismo, se informará al 

Servicio Provincial sobre los resultados obtenidos, adjuntándose la correspondiente documenta-

ción. Cualquier modificación o incremento de las labores deberá solicitarse en dicho Servicio, 

acompañada del correspondiente plan de restauración. 

5. No se procederá a la apertura de frente testigo alguno ni se podrá disponer de los posibles re-

cursos para fines distintos a la investigación salvo autorización expresa de esta Dirección General, 

previa tramitación del oportuno plan de restauración. 

6. Se comunicará al Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Teruel la ejecución 

de trabajos por terceros, dando cuenta del convenio que se establezca entre las partes a efectos 

de su conformidad, si procede. 

7. En caso de transmisión de la titularidad del derecho minero se acreditará mediante memoria el 

cumplimiento del programa de investigación durante el periodo de vigencia del permiso previo a 

la solicitud. 

Tercero. Aprobar el plan de restauración de mayo de 2013, informado favorablemente por el 

Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en su informe de 12 de noviembre de 2014, con el si-

guiente condicionado ambiental: 

1. Antes del inicio de cualquier actuación de la investigación del recurso minero proyectada que 

se desarrolle en terrenos de dominio público forestal, monte de UP 424, se deberá estar en po-

sesión de la correspondiente autorización administrativa del Servicio Provincial de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente de Teruel. 

2. En el caso de sospechar la aparición de posibles restos arqueológicos o paleontológicos du-

rante la ejecución de las labores, se interrumpirán inmediatamente en ese lugar y se comunicará 

el hecho a la Dirección General de Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón. No se reanuda-

rán las labores hasta que los técnicos del Gobierno de Aragón hayan evaluado, prospectado o 

retirado, en su caso, los restos encontrados y den su autorización. 

3. Se deberá contar con material absorbente en el punto de actuación para la recogida de verti-

dos en caso de eventual derrame de aceites, líquido hidráulico, etc. Si se produjeran este tipo de 
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accidentes, se deberán recoger las tierras impregnadas de cara a evitar la contaminación del 

suelo. 

4. Se mantiene la fianza constituida de ocho mil doscientos setenta y seis euros con cincuenta y 

cinco céntimos (8.276,55€) para hacer frente a las labores de restauración.  Se establece un 

periodo de garantía de un año desde la notificación de finalización de las obras previstas en el 

Plan de Restauración. 

El informe del INAGA sobre el plan de restauración podrá consultarse en la página oficial del 

Departamento de Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón 

(http://www.aragon.es/minas/planos). 

El otorgamiento de este permiso de investigación se entiende sin perjuicio de tercero y no exclu-

ye la necesidad de obtener el resto de licencias y autorizaciones que con arreglo a las leyes 

sean necesarias para el desarrollo de la actividad de investigación programada. 

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas podrá dar lugar a la caducidad del 

permiso de investigación, de conformidad con el artículo 108.g) del Reglamento General para el 

Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas, la eficacia de esta Resolución quedará demorada 

mientras no se publique el anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Aragón y en el Bole-

tín Oficial del Estado. Dicho condicionante es de aplicación tanto al titular del derecho como a 

terceras personas con derechos o intereses legítimos que pudieran verse afectados por esta 

Resolución, teniendo conocimiento de la misma. A este efecto, la citada titular, en el plazo de un 

mes, realizará las gestiones precisas para que se efectúen las publicaciones. La citada demora 

de la eficacia de esta Resolución ha de entenderse únicamente a los efectos de que una vez 

notificada no permite a su beneficiaria el comienzo de la actividad descrita en ella, si bien, con 

respecto al resto de circunstancias contempladas en la misma, relativas a los plazos para el 

inicio de los trabajos, el nombramiento del Director Facultativo o para la interposición de cual-

quier recurso, tramitación de licencias, etc., se entiende que comienzan a computar a partir de la 

notificación practicada. 

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 54 

del Texto Refundido de la ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-

bado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso de alzada ante la 

Consejera de Economía, Industria y Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
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te al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 58  del citado Texto Refundi-

do y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Zaragoza, 1 de marzo de 2019 

El Director General de Energía y Minas 

ALFONSO GÓMEZ GÁMEZ” 

 

El Jefe del Servicio de 

Promoción y Desarrollo Minero 

 

Pedro Silva Rodríguez 

Firmado electrónicamente 
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